
ARTICULO DE OFICIO. 

[ 

Gobierno civil de la provincia de Mtncria. ' 

El Ecsmo, Sr, Secreíario r!c Estado y del dcspachn de lo Interior 
con fcclia 2 4 de Setiembre iiUimo me coniujiica el Jleal deerciv si-
¿guíente. 

«S . M . la REINA GoV)(írnailorn se lia servitlo d i r ig l r inc con feclia 
<le hoy el Real decre to siguiente : 

Eli v i r tud (le lo acovflaflo cu Cor les el 1() de IVIor/o v 2ri de ^ l a 
y o del presente n ñ o , Y aiiliclaudo mi tousta i i le deset) en Leneíiciri de 
ía nación couanlclar con el cstablcciniicnlo |>rüvisio\ial de las D i p u 
taciones prüviuciales la orgaui/.uciou municipal euijie/.ada ya j>or nit 
Renl decre to de 2 3 de Jul io ú l l i m o , oido sobre cs^to el Consejo Real, 
el de Gobierno v de Min i s t ros , be venido en detuotar v d e c r e t o , a 
n o m b r e de la R E I ^ í A mi augusta Hija Doña I S A B E L I I , lo s iguiente : 

T I T U L O 1 . 

Jlel modo de constituir y^f-trmar las Diputaciones provinciales 
y Las Juntas de partido. 

Art icu lo 1. ^ Habrá en cada Provincia una Dipu tac ión compuesta 
por abora del Gobe rnador civil , ó de q u i e n sus veces baga con Re^l 
au tor izac ión , el cual será su Pres iden te n a t o ; del I n t e n d e n t e ó Geíe 
])r¡ncip.il de Real Hac ienda , de uu vocal ]>or cada uno do los parlidíis 
judiciales cu í |ue este d iv id ida In )>rovincia, 6 en (]ue baya Juez, de p r i 
mera instancia , y de u n Secre tar io sin voto nombrado por ia lulsnia 
DJ])utacion. 

Los capitales que tengan mas de u n Juex de p r imera instancia se 
considerará íjue para el efecto forman otros taultíS par t idos tuanlos sean 
los espresados Jueces . 

. A r t . 2 . ° I'm cada pueblo cuyo vecindario sea ó j-níse J e doscientos 
vecinos, bis individuos íjue por elección j iopnlar , ctinf.trme á mi citado 
Real d i ' i i e to de 'l.i de Jul io , co 'n |)ongau el A vunt ;uniento , v KAVO^ t a n -
to= vecMMS li,il>ilcs para tMitrnr Í ti el ^ y tuiv «liiii Icts niaMirrS r ni lní n -
>i;nU'^ , r.nin:l,,> 1,H1MN !.9|'> \Í\ | •rc--lfieitei;i del Mcable . v con asi";',-tKÍ.k 
lU-i Sr'( iTl.n I.. <!r.l A vuni;nn¡i-iil:>, fleoir.in á |>Iui al idad absj lula tic v o -
l o s , du (.-nlrc bi mismos, o de lo-, d rmas \ r c inos del pueb-lu que Irirguu 
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ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno civil d¿ Ict provincia de Ahn^ria, 

El Ecsmo. Si\ Secreíario da Bulado y del despacho de lo Interior 
con Jecha 24 de Setiembre ñUinio me comunica el Real decreto st~ 
¿filien te, 
j «S. M. la REINÍV Gobernadora se lia servicio clJrígirme con feclia 
de hoy el Pveal decreto siguiente : 

En virtud de lo acordado en Curtes el 16 de Marzo y 25 de Ma- ' 
y&'det presente año^ y aidiclaudo mi constante deseo en beneficio de 
ia nación completar con el establecimiento provisional de las Dipu- ' 
taciones provinciales la organización muiíicipal empezada ya por mi 
Real decreto de 23 de Juiio úl t imo, oído sobre esto el Consejo Real, 
el de Gobierno y de Ministros, be venido en decretar y decreto, ;'t 
aiombre de la REINA mi augusta Hija Doña ISABEL I I , lo siguiente: 

T I T U L O 1 . 

^ Del modo de constituir ^formar las Diputaciones provinciales 
.. y las Juntas de partido» 

Artículo 1. ° Habrá en cada Proviikcia una Diputación compuesta 
por abora del Gobernador civil, ó de quien sus veces baga con Real 
autorización, el cual será su Presidente nato; del intendente ó Gef'e 
principal de Real Hacienda, de un vocal por cada uno de tos partidos^" 
judiciales en que esté dividida la provincia, o en que baya Juez de p r i 
mera instancia, y de uu Secretario sin voto nombrado por la misma 
Diputación. ' 

Las capitales que tengan mas de un Juez de primera instancia se' 
considerará que para el efecto forman otros tantos partidos cuantos seau 
los espresados Jueces. 

tos vecinos bábiles para entrar en é l , y que sean los mayores conlribn-
yenteSj reunidas todos bajo la presidencia del Alcalde , y con asistencia 
d^i Secretario del Ayuntamiento, elegirán á |>¡uia!idad absoluta de vo- ' 
tps, de entre.sí mismos, ó de los demás vecinos del pueblo que tengan 
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3 
la aptitud necesarííi pnra ser concejales, dos personas de las cuales una 
haya de ser Vocal de la Junta de partido, y ambas concurran á la cabe
za de esle para ¡K)n)brar los diputados proviricíales el dia que fuere se
ñalado por el Gobernador civil do la provincia. 

Art . 3 . ' ^ Respecto á'los pueblos de menos vecindario que tengan 
AyuotaniieutOj se reunirán para la elección lasque estén inmediatos y 
basten jiara componer un toUd de mas de dtjscieulos vecinos, se^^un la 
designación y di^tribueion que baga el Gobernador civil: y Jas dos per
sonas que cada uno de estos pueblos nombre con arreglo al artículo p re 
cedente , se reunirán en aquel de ellos que sea mas céntrico, ó que á 
ípicio del mismo Gobernador ofrezca nías comodidaJj para elegir t a m 
bién íí pluralidad de votos bajo la presidencia del Alcalde , y con asis-, 
tencia del SecreUirio de Ayuntamiento del j)ueb]o res|)ectivo, las dos 
que en representación de todos liaban de concurrir á la cabe"za de 
partido. 

Los puel>los comprendidos en este artículo, que se hallen aislador 
entre olrt)S de doscientos (> mas vecinos, se agregarán á aquel que entre 
los mas ¡nuiediiitoR ílesigne el (jobernador civil ; concurriendo las dos* 
personas que cada uno de aquellos nt)mbre ct)n arregbi al precedente-
artículo, á la elección que conforme á él haga al otro pueblo de mayor ' 
Ijejíindario. 

Art , 4, ^ En las capitales que por su gran población tengan mas 
de un juez de primera instancia, los individuos de su Ayuntamiento y 
el numero igual de mayores contribuyentes íiábiics para ser concejales, 
nombrarán ctmforme al arlícub» 2. ^ dos personas p<H* cada uno de los 
Jueces; V todas ellas concnrrirán á la elección de los Diputados p ro
vinciales de los ¡)artidos que forme la capital-

Ar t . 5- ^ Para ser Diputado de provincia se requieren las calidades 
siguientes: 

1, La de ser espíiTMil, ó haber adquiriílo naturaleza en estos Reí-
:Q0S conforn)e á lo que disponen ó dispusieren las leyes. 

2 Tener 3'> años cuniplidos, saber leer y escribir, 
3 Haber residido cuatro años en la provincia, v dos en su respec

tivo partido con actual vecindad, casa abierta en Ja primera, y coa 
una subsistencia independitiule. 

4. Poseer una renta anual de GvJ) rs. <le v n , , procedentes los 3^^ 
á lo menos de [)ropicdad territorial ó industrial radicada en el país, 
ó subsistir independiente y decenteme/ite con olicio de Abogado, de 
Médico ó Médico-círnjauo aprobado, con enseñanza ó prolesion p ú 
blica de alguna ciencia. 

Art . 6, ^ No pueden ser elegidos para las Diputaciones provin
ciales los que no pueden serlo para los Ayuntamientos, conforme a l . 
artículo .17 de dicho mi Real decreto de 23 de Julio último,- autx{ue 
lU) les servirá de impedimento el t cüec con concejales el parentesco 
íjae en él se espresa. 
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*̂ L a i pfrsowox e^repluadas por el ar t iculo 19 tiel mismo ciérrelo 
respeeto a los oficios tie república, lo quedan lambiei i re.sjíecto al c a r 
go de Dipulndo provincial^ sin perjuicio de lo que el art ículo 1. ® del 
presente ])rescribe eu cuanto á los In tenden tes y Gefes princ¡j>a!es d e 
fieal Hacienda. — .• . :> •'-- - *• . '-. f^' 

Art* 7. ° Si en a lgún par t ido no LuLíere veinte vecinos á lo m e 
nos q u e tengan Ins calidades |)reí;critas en el ar t ículo 5. '^ , se complew-
lar;í este niimero de 'degibles con los que tengan la renla que mas 
se aprocsime á la señalada por su párrafo cua i lo . 

. A r t . 8 . ^ El desempeño del Cargo de Dipu tado provincial es in-^ 
compatible con el de individuo de A yuntaniienLo; y asi cuando al-» 
g u n concejnl sea elegido D i p u t a d o , se le reempla /ará en el A v u i i t a -
Bftienlo con el; ({ue se u o n d ) i e , conforme á las lillas de las ú l l imas 
eJeociones, eii el modo y forma que previene el Real decreto ci tado 
de 2!5 de Jul io . - , .i --^ 

A r t . 9 . ^ La Jun ta que con las personas nnmLradas según el a r 
t ículo 2 . ^ se forme cu la cabeza de par t ido j)ara elegir el d ipu tado 
ó los Diputados provinciales , será presidida por el Alcalde de esLfif-
bajo la3 reglas siguientes : uníi •::• '-'; 

., .. ,4víi^ LoS 'eJec tnres , á plural idad de v o t o s , nombrarán de en t re ¿í-
mismos u u Secretar io e s c r u t a d o r , que coa el Prc^idenle reciba y r e ^ -
g - U l c l o s v o t o s . . . ;•<.'* ',•'. t - *• ' i ' ' - ' ' ' V ..-fV^ 

2 . La elección de los Diputados se liará por votación secreta Via^ 
mayor ía abscjlula d e votos. ^^^1 , . . , .̂ =...._¡̂ . -, tr^.í» íi-íistt.ipeí; 

á. T c r m i i ada la e lección, se l l a ra de igual m o J o la de otros tan-í^-
tos . suplentes <'nin() Diputados pr^ívinciales se l iavan elegido por ía Juan» 
ta , necesitando los .'•U[)ícntes t e u n i r las mismas caiitlades que se re^' ' 
fjtuieren ])ara bis Dí[)U(a(lo<;^! i >!(.•. • • '•* • 
.-•;4. Concluido el acto de las elecciones^ se esfenderá por el S e c r e - , 
ta r io el a r t a . d e e l las , la cual í imiada por totlos b s e lec tores , se dle^' 
rijirá den t ro de te rcero día aL ( i íd íernador civil para su cOTiocíníien«< 
tí) y ])ara el de la í)¡putat:¡oii provincial 5 y á cada uno de los DÍ-'-
putados y suplentes elegidos se espedirá u n certificado l i rmado p o r e^i 
pres idente v por el Secre tar io de la J u n t a . ...., 

A r r . 10, Lil cargo de D¡])utado provincial durará t res a ñ o s , y las 
Diputaciones se renovarán por mitad cada año y m e d i o , decídieudoi 
la suerte en la p r imera vez los Diputa<Ios que lian de cesar. 

A r t . 1 I. Los que fueren elegidos Diputaclos provinciales ó suplen-- . 
t e s , no podrán escusurse de acej>tar y desenjpeñar su cargo, á no s e ^ 
p o r absoluta imposibilidad física i r remediable . ; r, í 

Pod rán ser reelegidos-, pe ro en este caso , si no buLíere mediado 
t j jeco de una elección o rd ina r i a , son l ibres de . acep ta r i> no el cargoJ. 
. , , A r t , 12, Los Süj)lentes reemplayarán á los Dí])ntados que niurie-* 
|KIiu<Í-eofej:míi):ea> P; <1^5 se.iujpt)sibilítaren.de.cüaljiuier o t ta manera* 
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, ^ r t . Í4. Los Dípulados: |)rov¡ficialcSj ó los suplentes en c*̂ sn, Sífrán 
ronvücíidos en virtud de órdcíi ílriuoda por ,el (loLcrnador civil ó por 
í¡M¡cn haga sijs veres; y con igual orden se rcnnirá la Diputación efi 
Jíi: capital de provincia, Ó dpudíi el Qujjeruadoi' civil señale con pré-^ 
via aprobación del Gobierno. 
, . ,Art. 14. Lns Dipn>ados y suplentes para entrar á ejercer su car
go del) 
4. 
ley 
el bien del Estado en general, y por* el de. la p/'o¿únc¿a en particular, 
_ Art . 15. Las sesiones á^ las jjiputaoiones provinciales son ort/í/iar-i 

rJíí-s y estraor<¡inorlas, \!^ 
^.-i,^ Ordinarias son las anuales distribuidas en las épocas mas oori-.^ 

VíCnicnie'?, á juií'íQ del Gobernador civil, de acuerdo con la D ipu - ' 
tacion^ y nunca pasarán de cien dias en cada afxo. - » 
_ íi, "̂  Efiiraordinarias son l a s q u e el Gobernador civil, autorizado 

para ello de Real orden, convoque por alguna grave causa que asi lo. 
r(?quiera r qnc se .esprese en la convocatoria. i^ií'nr * 

Al t . lÓ. l-as Diputaciones, en su ])rin]cra sesión ordinaria , sacá-i 
rli.n á la suerte una coniision de tres individuos de su seno, que «c-
sanuiííiudo las actps de elecciones, los certificados que ba de presen--^ 
tar cada uno de los Diputados electos_, y los requisitos que estos den; 
IMÍ» tener con arréelo íi los artículos 5, ^ y 6, ^ . infoiinen cou sa 
díct men á la [)iputaciün^ para que ella resuelva sobre admitir ó dê ^̂  
secbíir á los ekgidos. fAtiú ^h ?,'ntrí s« , T ''-* 
- El ecsf'nuen de los documentos r calidades respecto á los indivi- ' 

düas de la comisión se liará por la Diputación rnísma. ojní/i. 
Art . 17. Los Diputados provinciales^ los suplentes en su casa, 110̂ ' 

podrán sin ¡usía causa dejar de asistir á las sesiones de la Diputación; 
y-.si convocados para ellas por tercera vez faltaren voluntariamente, • 
se les im|>ondrá por la misma un î multa de cinco á cincuenta duros.í 
Si aun asi no obedecieren , se dará cuenta al juez competente para* 
que. les forme cauFa criminal con arreglo á derecbo. •)•}«<[ 

Art. 8. ^ Para abrir las sesiones ordinarias ó estraordinarias de laS 
Diputaciones provinciales, deberán concurrir la mitad mas uno de los 
individuos que compongan estas. - n i i 'j^ c ^̂  ¿A"^ 

Empero eL Gobernador civil con los individuos presentes podrán 
íleliberar v acordar en negocios cuja resolución no pueda detenerse 
sin ¡'•ravc perjuicio ile la causa pública, dando cuenta al Gobierno de-' 
la que dclerndnaren. • " 
<í[Aftj'íl9v.:'El Presidente y el intendente ó Gefe principal de Real 
Hacienda tienen voto en todas las deliberaciones y acuerdos de la 
DijíUtacion,. ;Í^.);Í;UI: . . .Í a ::',':Í.> Í k'ii 
.íiidEstos .acuerdos,-.para • Gousiderarse, -tales y-^sor .válidos, se del^ení 

i 
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•Tr . 

\< 'ñh^v á pUiráliflnd nhsolnta fie los voto:; presGiités: y'si lniliicrc ein-^ 
palé (!u ía velación, S(̂  distuitir;l y volará scí^uiido ve?., el asunto en 'o l ra 
Süsion , l iantando á ella íí los <{ue no iiayan asistido i \^ anlcriOF. Sil 
eii la segunda volacion no resaltare tampoco ujíijoría^ ípi GoLci'ii9:(;VOr' 
c iv i l , como P r e s i d c i a e , dir imirá ía (liscordio. .' ' . * '̂ / 

¿k\%'lú, S^rá oWJgacioii deí Secretar io cstendev'lé'nr'^trÍT libro" de-
actas la de rada ses ión, fírmáiidola con el Presi(!eDÉe';~ y* uno y otro* 
firmarán tamÍ>ítín y autorizarán solos toda resolución ó infori)ie que . 
lá Diputación acuerdé sol>re aljjuno do los regccios de sn réspci-tjva^ 
competencia^ espreíiando el uuo su calidad de tal Presidente,' Y c m - . 
]$Seandc»'el otiX3 con expresión de la suya la fórmula de poi: acaer-»^ 
do de la Diputación provincial. ^ I ' ^ i - ; - ' * ' * ' • y' ¿̂ -' v^' ' ' i,<" ^̂ ^̂  
-^Árt . 2 1 . Si alguna Diputación •próvínóíal faltore á 'Éift Bé^beres'^ írio* 

solo podrá el Gol)Tt*rno suspenderla ó disolverla , sino que también e l ' 
Gobernador civil de la provincia está autorizado para imponer le p o r ' 
st la suspensión, dando i tnnedia iamcnte cuenta á 6 . M . con espresiou 
de Jo5 fundamentos de la providencia. í/^M^í'vMA.ti-V^íFi J^ ^n «ÍA •<.'«* 

:• A r t . 22 . E n cuanto á las Juntas de p a r t i d o , destinadas ni solo ot-i^ 
j e t o , que se expresa en el artipqlo 2 8 , las compondrá^ una de las 
dos personas que en el par t ido respectivo deben ser nombradqs p o r ' 
cada pueblo de doscientos ó mas vecinos, ó por cada agregación de ' 
pueblos de menor vec indar io , con arreglo á los artículos %'' y 3 .^ | 

Las CEtpitaies ([ue por su gran vecindario const i tuyan ¡lor sí solá^ 
dos*ó más part idos iio formarán J u n t a , , la cual les es innecesaria^ si" 
á sus Juzgados de pr imera insiaiuia ^lo esluyier!.ni agregados otros p u e - ' 
blt>s de 'dwsc lentos ó ma$ vecinos; pero si'ló 'estuvieren a lguucs , fo r 
mará la capital con ellos una sola J u n t a , concurr iendo por aquella 
todas las personas que se nombren con íu'reglo al ar t iculo 4.*^ ' 
t-^Aft. 2 3 , ;Estas Juntas de ¡lartido, cuando lo ordeF.e el Goberná-^^ 

dor- é¿y^ ," seí; reu nirán en l-a ' cabeza de aquel ^ debiendo presidirlas* 
s ú r ^ o t ü «1 Alcalde de }a t n r á í r i a , , . : '̂  • : , . , . . ' -. 
Tá^hy^.> '>i,'-Ui ;o kO»;;.- I^IU:K.\-.<'-si\\ H'^iísvao-J tuui ':íiíp ; : J ' : ; O :^ ^•.úwí <>' 

• • , T I T U L O II..- . , - - H ^ - g ' - i ^ - ,---»• 

''.y4?rtV' 2 1 . - T.'a.q Taruhayes' ' :y átríbíióione?! de' las "Díputíiciones pro- ' ' 
vrndáles y de Itis Juntas dé part ido son sola y respeclLvamenle las 
que se evpresnn á cont inuación , sin que puedan eslas corporaciones^ 
mezclarse por sí ¿n uinc'un otro néírocio aaeno de i\\ instituto. .* 
"•'Art. 2 J 2 Toca á líis, Diputacíoiies pfbVlneíaJés acoidár ^ déíernií-v' 

itof^^y^íkíitivnmtinte-^^'' U ^ . í ^: t^ o i . i ^tti^l s . i ; jaiUi oTín5ta^> v 0 » 

1- ^ Sobre el repar t iu i ienlo que so baya de hat'é'f^úifos^^'i'íartulüs 
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^0 las eoiitpibuciones ^e cuola fija, qxxQ n^gun las vola^á9 per Ist 
^(Irfctís, sefiqle el Gobierno d la prtiviuíña, Y cmla DipiUaciun deberii 
p roceder á este repar t imiento en el pereiUoiio jilazo de quince tii^s 
contados desde I« feclia del avisa oficial por escrito q u e el Goberna - , 
dor civil debe darle de la cuota, de las citadas coiilribuciones señalar: 
<^, 4 H provincia, acompañando las ins t rucciones , documentos y r a 
bones que deban tenerse presentes, .^^ j^ ,^ . . , . . ; fctíVi>.íí*i î •.!:•:: r 

2 . ^ Sobre las derramas y repar t imientos que en cada provincia se 
l ]a jan de hacer anualmente á los partidos para cubr i r las asignaciones 
y_ gastos de los presupueslcis provinciales ajirobados. 

3< ^ Sobre las reclamaciones <[ue se bicieren contra los repartos; 
hechos ó acerca de las der ramas y contribuciones mencionadas en, lo$j 
dos pírrafos precedentes . Estas reclamaciones se dirií^^irán por c o n d u c 
to del Gobernador civil á la Diputac ión , la cual evitando toda dilam.. 
cion innecesaria , y sin perjuicio de que se l leven á efecto los r e p a r -
tijuíentos determinados a n t e s , re&>lverá si ha ó no lugar a i n d e m n i 
zación en el repar to siguiente*, y de lo que determine la DipuLacioii^ 
en estos casos, no se admit i rá n ingún recurso ul ter ior . 

4, ^ Sobre el repar t imiento q u e se baya de hacer á los. partidoS: 
4.el número de hombres q u e toque á 1^ provincia para los reemplazo?. 
líel Ejército ) y sobre las reclamaciones que >e originen relativas á e r ror , 
o falta de equidad en tal r epa r t im ien to , sin que por ello se de tenga . 
Ijji celebración de los sor.teos, ni hava tampoco lugar á ul ter ior r e c u r 
so a lguno contra lo que la Diputación de lenuínase acerca de estas rfin, 

clprp^ciones. ---^r^^n,, ,;..i .. _ -ij - > «-:^ÍT:^^U.WÍJ¿-. 

5 . ^ S o b r e ' ^ 1 "sueldo de su Secre ta r io , n o m b r a m i e n t o , númem-
y dotación de los demás subaUertíos y de])endientes necesarios para Jos 
trabajos de su Secretaria , y cant idad q u e se rcqnieii t para los preci-_ 
sos gastos de la Diputaciori • debiéndose comprender el importe de todo 
e>to con el que otras causas ocasíonei* en el presu[)uesto provincial. .í, 

"6. ^ Sobre la formación del reglamento inter ior d e sus oficinaSj, 
ó sobre el orden q u e mas convenga prescribirle para el mejor despa
cho de los negocios- 7 

A r t , 2(S. Toca también á las Diputaciones provinciales ; 
' 1. ^ Exaiiiinar y vigar, asi las cuentas de P rop ios , Arbitr ios y PÓ-. 

sitos de los pueblos de la provincia después de glosadas por la C o n 
t a d u r í a , como los presupuestos anuales de gastf.s de los A j u n l a m i e n -
tcKí̂  proponiendo acerca de unas y otros cuanto e s t i m e , para q u e 
asi sean presentadas á la aprobación ó resolución de quien corresponda. 

2- ^ Calificar la urgen<*ia de los gastos extraordinarios que en c a - , 
sos imprevis tos , se hayan h e c h o ó deban liacerse por ¡ imndacioues, 
t e r r e m o t o s , pestes ú otras cdlamidades , acordando ¡ o q u e correspon
día ; y í en ienda presente para este fío la Keal ó r d e a de 2S de Ejaero, 
, , . c o r n é a t e año . . . . , : , . : ! . « , . . , . . . . . 
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7 
^ 'Sv^"*^ Reunir y surríihTsVrar los cfatos" Se censo y í e estátlislica <\ue 
el (.iol:>Íerno p ida , y contestar á lf>s interrogatorios que este orileoc 
para conocer el es'lado do la ag'riculttira, artes y comercio, califican
do las dei'larpciones que á este fin se liagun ante la Diputación. '''^' 

^.^ Tomar y remitir al Ministerio de lo Interior la meiuoria 
anual sobre el estado de los ramos y negocios en que entieudan las 
Diputaciones, y sobre las necesidades de la Provincia. "" ^,, " V . 

5. ^ Promover muy eficazmente , en conformidad con las dispo
siciones superiores, la formación, aumento, equipo y soíten de la M i 
licia urbana y de los cuerpos fraiicos que fuese necesario o conve
niente levantar en la provincia, buscando y adoptando ó propouieñ-
do los mejores arbitrios para pagarlos v facilitar la movilización de 
dicba Milicia cuando se requiera, y auxiliando, en fin, por cuantos 
medios estén á su alcance, la acción de la autoridad, gubernativa paira, 
asegurar la defensa del Trono y del piiis"."^ ''' «'̂ * ''^í' ' •' ' Í^-^ •'•'' 

b. ^ Rejiresentar y pedir respetuosamente al Gobierno por medítf 
del Gobernador civil y por el Ministerio de lo Interior cuanto á ca
da l)i[íutacior) le dicten su celo y patriotismo y sus conocimientos lo-, 
cales inmediatos acerca de los males y neccbidades de su respectiva p ro 
vincia, y de lo que para su alivio ó fomento considere mas conve— 
liienle lá Dipulaclou. ^ 

Art . 27 . Las Diputaciones provinciales, ademas, no solo deberaií 
evacuar cuantos inforjues se les pidiesen por el (jobierno , de orden 
suya, (') por el Goliernador civil, sino que también tendrán una in-. 
tcrvencion necesaria en la instrucción de expedientes, é informarán' 
dando su dicláinen, respecto á los negocios ([ue siguen., 
' 'J,'®- * Los de formación, nulidad (') suspensión de Aynníárnxehtós^, 

conforme al Real decreto de 23 de Julio último. ' 
2 . ^ En los de incorporación (> posesión de bienes concejiles. 

" 3, *̂  Eti los de dcuiarcaciou de límites de términos ó senalamien-, 
toé de estos, 

4. "̂  En los de división territorial y judicial y sobre designaciotl 
de capitales de partido, ^^^^•>p^^ '̂*^ ^ ^ ^ " ^ ; - ~ ^ ' ' ^ - - • . 

5. ^ En los que toquen á fondos y baberes con que las pobla-* 
ciónes lian de sostener sus careras y mancomunidad, conciliando \ós 
intereses de los individuos que la formen, .̂  r '. ^ 

(). ^ En los relativos á la administración de Propíos, Arbitrios jT, 
Pósitos de los pueblos, teniendo presente las leyes, decretos y regla
mentos, y en lo que convenga para reunir becbos é ilustrarlos y aclg-.' 
rárlos de manera que se conozcan bien la diferente naturaleza y co,n^ 
dicion de los bienes raices de Pro])ios y concejiles, '* * ' *. .' '\^.; 

7. ^ En expedientes de arriendos, enagenaciones, censos u otros • 
locantes á los bienes raices citados en el párrafo precedente ;^ , ¿, 

' 8. *? En los de corlas y rompimientos de bosques, y acerca ¡ipf 
los medios de fomentar las almácigas, y plantíos concejiles. 
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0 
.-, ^ 9 / ^ En los arbitíTÍos que se prdaí^ y harón de snualar paraoIíVas 

3.0 iiL¡!I(liul on la proviniña, y aun fuera de e^ta si hubiesen de ;re'-«> 
dujtidívr tauibiea eu su bci;eficio^;j\jaquella .ha, de Cüucurrir á este 

. . con otros. '̂ 
^ 1 0 . E a los de abras y nrhitrlos que se propongan y pidan por los 
pueblos para objetos de policía urbana y rural. 
;. 1 1. Sobre propuestas para apertura de caminos vecinales, y si 

para^'eÜQ se hubiesen de romper terrenos conceiiles o de propiedad 
particular, en que se ha de hacer constar la causal de utjíidatl púijlica.> 

. ^¿^,J!2^,^4^cerca del estado de cam i nos y obras que hayau,de costear lo5[ 
fondos provinciales, y medios de repararlas y conservarlas,..^ - -.-jí t 
,. ^13. En expedientes sobre desecar terrenos ])antanosos. -, 

1'1. En los tocanles al fomento de an^ricuUura y arles eu la pro4i 
) | iüCia. -. ^ I . „ : .. ^̂  

15. En los baldíos, y para detc^rminar su exLcncion y calidad ,. en-,. 
1110 acerca de sus .aprovecuauíienlos, arriendos, enagcnacioues y rom-

pimúmto^'-.^, .j ].,^:;.f u! - '? / . f-::-":Oy:J-\ '̂  '-• " 1" '̂̂  ' '/^ ' • ^ ' \ ' \ ' • ' > 
.....ÍS-.v En los de establecimientos provinciídes de Inslruceion publica^ 
de caridad y beneficencia, como acerca de su administración, mejoras^ 
j " donaciones ó legados que se les hagan. .,, 

17. En los presupuestos provinciales que actualmente propongarij 
Ips Gobernadoi'es al Gobierno para su aprobación. 
, Art . 28 y último. Las Juntas de partido no serán ni se reunirán^ 

sino jiara el único objeto de proceder al repartimieüto de lo que i,̂  
cada pueblo corresponda de aquella suma, ó de aquel número de honi-í 
hres que la Diputación provincial hubiese asignad > al par t ido, con ar-;^ 
reglo á los párrafos 1. ^ , 2. ^ y 4. ° del art. 2 j , ni podrán enten
der n¡ ocupar.';e de otra cosa. .̂  ^ ^̂ ^ . ^ 
o El repartimiento de contribuciones de cuota fija entre los pueblos 
del partido, deberá terminarle la Junta dentro del preciso ])erento-
rio término de ocho dias. = Tendréislo entendido, y dispondréis lo; 
iiecesario á su cumplimiento.—Está rubricado de la Real mano. " \ 

Deseando que el aiUecedente Recd decreto tenada la maf pron-^. 
ta ejecución, y escusar d los pueblo.^ de esta Provincia todo motí* 
va de daduj me ha parecido conveniente hacerles las prevenciones. 
ijuc signen, / . í 

1. ^Los pnehlús de Benahadux, Santa-Fe^ AUcunt, Altnocita, 
Bayarcal^ Bent.anfjue, Beiresy Padules, Presidio^ Tercpie^ Alzo^ 
íÍi¿x , Castro y Oíala de Castro, Santa^Cniz ^ Annuña, Bayarque^ 
CkercQs, Laroy.a^ Soinontifij Urracal, Jlcadia, Betuta¿da j Beni^ 

^ zaíon , y Senes, que son los únteos que no l¡e<j¡an d 20í) vecinos^ ^ 
livmbrarmd día 2'^ del corriente dos personas de cada uno de ellos 
pnlafortna que estahlece el Art, 20 deí Real decreto, • . j 

2 . Las dos personas asi nombradas por cada uno de los pue^ 
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n 
blos que no tienen 200 izednos, concurrirán el <lia 1. '^ de Noviem
bre d tos que se señalarán para hacer la elección de que había el 
Arl, 2. "̂  ^ y en el mismo dia 1. ^ de Noviembre nombrarán los pue
blos de mas de 200 vecinos los dos sujetos que han de representar
los en la Junta del Partido, 

3. L'KS dos electores que se nombren por ca'^a pueblo que no lle
gue ¿ 2 0 0 vecinos, verificarán su re'inion del dia I. "̂  de Noviembre 
en esta J]}rma. Los de Benadiix con el yíyunlamienio j luayores 
contribuyentes de Pechina. Los de Santa-Fe con fíinja, I^ns de 
Alicun cotí Hueci\i. f^os de A.'mórita con los de Beires, T^os de 
Bayarcal con Paierua, L^s de Bentariijue con Ter'pie. í^os de 
Padules con el Presidio. Los de JÍlzohtx con Santa- Cruz, Los 
de Castro con P\^.le¡L'¡ue. Los de Olula le Castro con Bacares. Los 
de yirtiiuña. con Bayarque, L^ns de Cliercos con Cabdar. LJOS de 
Laroya con Sierr-K T^os de S unotin cnn Ürracal. I^os de Alcudia 
y Beaita^la con TaJial. Y los de Benizalon con Senes; a'lvirtien~ 
dose que de los pueblos que se señalan para unirse _, el primero debe 
ir al idfí'nio que se mnibra, y que si la reunión se forma entre 
pueblos de menos de 200 vecinos cada uno ^ solo han de conauTir 
los electores nombra los con el /llcalde y Secretario de ajuel eti
que se ¡unten , y los electores de pueblos de menos de 200 veci-* 
nos que hayan de ir á otros de mayor vecindario^ se juntarán con 
el Ayuntanuento y mayores coniribuyenles de éste, 

4. Las personas que se nombren para concurrir á las Cabezas 
de Partido y deberán hallarse en ellas antes del 8 de Noiúeinbre, 
para que en este dia puedan hacer la elección de un Diputado Pro
vincial Y un Suplente con arreglo al Art, 9. 

5. La Dtptitaiion Provincial se instalará el dia 15 del mismo 
mes de Nnnembre ^ y por consi<:^iueníe los Diputados habrán de 
reunirse en esta Capital antes de dicho dia, 

Almería 14 de Octubre de 1835. 

Joaquín de Vilches 

Sres, Justicia y Ayuntamiento de 
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